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ACUERDO DEL CONSEJO REGIONAL N" 099-2017-CRjGRC.CUSCO.

POR CUANTO:

El Consejo Regional del Gobierno Regional del Cusco, en Novena Sesión Ordinaria de fecha, catorce

de agosto del año dos mil diecisiete, ha debatido y aprobado emitir el presente Acuerdo del

Consejo Regional;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley de la Reforma

Constitucional sobre Descentralización aprobada mediante Ley NQ 30305, establece: "Los regiones
tienen autonomía político, económica y administrativo en los asuntos de su competencia. Coordinan
con los municipalidades sin interferir sus funciones y atribuciones".

Que, el Artículo 13° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N" 27867 modificada por la

Ley 29053, establece que el Consejo Regional: "Es el órgano normativo y fiscalizador del gobierno
regional le corresponde los funciones y atribuciones que se establecen en lo presente Ley y aquellos
que le sean delegados. (...)",

Que, el inciso k) del Artículo 15° de la precitada Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece

como atribución del Consejo Regional "Fiscalizar lo gestión y conducto publica de los fuñcionarios
del Gobierno Regional y, dentro de ello, llevar o cabo investigaciones sobre cualquier asunto de
interés público regional".

Que, siguiendo ese mismo orden de ideas, el literal b)o.eIArtículo 16° de la acotada Léy Orgánica

de Gobiernos Regionales; precisa, como derecho y obligación delos Consejeros Regionales "( ... ) b)

Fiscalizar los actos de los órganos de dirección y administración del Gobierno Regional u otros de

~. ''''. interés genera/".,~ '~

:( ~.-9IP;_ue, además, el Artículo 2Q del Reglamento tnterncde Organización y Funciones del Con~ejo

~ egional de Cusco, aprobado mediante Ordenanza Regional NQ 049-2013-CRjGRC.CUSCO, senala

.' que "El Consejo Regional del Cusco, es el órgano representativo del departamento del Cusco,
encargado de realizar funciones normativos, fiscalizadoras y de control político, y constituye el
máximo órgano deliberativo. Emana de lo voluntad popular. Ejerce sus funciones y atribuciones con
autonomía conforme o lo Constitución Político del Perú, Ley de Bases de Descentralización, Ley
Orgánica de los Gobiernos Regionales, sus modificatorias y demás disposiciones relacionados o lo
descentralización y regionalización."

Que, el literal f) del Artículo 24° de la norma acotada, señala que son derechos de los Consejeros

Regionales del Consejo Regional del Cusco, "Solicitar directamente 01 Gerente General, Gerentes
Regionales, Directores Sectoriales, Directores de Proyectos Regionales Especiales y cualquier
funcionario público los informes de gestión y otros que consideren pertinentes, para el
cumplimiento de sus funciones normativos y fiscaliz_qcfPLqS,bajo responsabilidaJJ.E,n c:a~º_.ºe
incumplimiento al pedido reiterativo se considerará causal de interpelación".

Que, la Ley del Código de Ética de la función Pública Ley NQ 27815, establece que los Principios,

Deberes y Prohibiciones éticos que se establecen en el presente Código de Ética de la función
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Pública rigen para los servidores público de las entidades de la Administración Pública, de acuerdo

a lo establecido en el Artículo 4º del presente Código. Para los fines de la presente ley se

entenderá por entidad o entidades de la Administración Púbica a las indicadas en el Artículo 1 de la

ley Nº 27444, ley de Procedimiento Administrativo General, incluyendo a las empresas públicas.

Que, estando a la Moción del Orden del Día remitido por mediante Oficio Nro. 060-2017-

CR/GRC/CONSEJEROS REGIONALES) de fecha 10 de agosto del 2017 suscrito por los Consejeros

Regionales; Sr. Alain Elvis Alanoca Aragón y Sr. Víctor Vargas Santander; quienes plantean,

"Convocar ante el Pleno del Consejo Regional al Gerente General Regional Ing. Eduardo Zans

Loayza, a fin de que informe respecto de lo contratación de familiares de vinculo directo en el
Gobierno Regional del Cusco que contravienen el Código de Ética de /0 Función Pública y demás
normas".

Ergo, el Consejo Regional del Gobierno Regional Cusca, en uso de las atribuciones conferidas por la

Constitución Política del Estado, ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y Reglamento Interno de
Organizaciones y Funciones del Consejo Regional del Cusco; Ordenanza Regional Nº 049-

2013CR/GRC.CUSCO, ha aprobado con los VOTOS en MAYORIA, emitir el presente; y por tanto:

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO.- CONVOCAR, ante el Pleno del Consejo Regional al Gerente General Regional

ING. EDUARDO ZANS LOAYZA, a fin de que informe respecto dela contratación de familiares de

vínculo directo en el Gobierno Regional del Cusco que contraviene el Código de Ética de la función

Pública y demás normas aplicables al caso.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Consejero Delegado del Consejo Regional del Cusco, convocar
a sesión del consejo regional a los miembros del Consejo Regional del Cusca, y los funcionarios

precisados en el Artículo Primero del presenté Acverdodel Consejo Regional en la fecha más

breve. ENCARGAR al Secretario del Consejo Regional del Cusco j ecabar los informes en dieciocho
ejemplares con noventa y seis (96) horas de anticipación a su presentación

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Secretaría del Consejo Regional del Cusca, bajo

responsabilidad, realizarItodas las acciones cóTrespóndien'tes para la publicación del presente
Acuerdo Regional en la página web de la Institución.

ARTíCULO CUARTO.- DISPONER, la dispensa al presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite
de lectura y aprobación del acta.

ARTíCULO QUINTO.- El presente Acuerdo Regional entrará en vigencia al día siguiente de su
publicación.

Dado en laCapital Histórica del Perú, Cusco, a los catorce días del mes de agosto del año Dos Mil

DieC7Siet/
COMUNíQUESE, PUBlÍQUESE y CÚMPLASE.
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